
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandante: ANGEL TERRAZA MORALES Y otros 

Demandado: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE LA LOMA 

“COOTRANSLOMA”, SEGUROS DEL ESTADO S.A., HEREDEROS DE JAIDER 

BOLIVAR MELO ERAZO 

 RAD. 20001-31-03-002-2022-00054-00  

  

Mediante auto de fecha 22 de marzo de 2022, este despacho judicial inadmitió la 

demanda dentro del proceso de referencia, indicando los defectos que adolecía la misma, 

notificada la parte interesada, el apoderado judicial del demandante mediante memorial, 

subsana la demanda en los términos legales establecidos en el auto referido. 

 

En tal sentido, revisada minuciosamente la presente demanda se establece que reúne 

los requisitos establecidos en el C.G.P., para su admisión como en efecto se hará.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1º.- Admítase la presente demanda seguida por ANGEL TERRAZA MORALES  

identificado con C.C. 1.065.606.531,LIZETH CAROLINA GUERRA ROSADO identificada con 

C.C. 1.062.397.230 quienes actúan en nombre propio y de sus hijos MATHIAS TERRAZA 

GUERRA, MATEO TERRAZA GUERRA y MAXIMILIANO TERRAZA GUERRA, JEISON 

ALBERTO TERRAZA MORALES identificado con C.C. 1.065.643.896, YARLEIDYS MARIA 

TERRAZA MORALES identificada con C.C.42.404.648, SHIRLEY PATRICIA TERRAZA 

MORALES identificada con C.C. 42.404.430, ANGEL ROSENDO TERRAZA CANTILLO 
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identificado con C.C. 5.591.058 y YADIRA MORALES GONZALES identificada con C.C. 

36.592.582  a través de apoderado judicial, contra COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE LA 

LOMA “COOTRANSLOMA” identificado con NIT No. 824002625-1,  SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. identificado con NIT No. 860009578-6, HEREDEROS DE JAIDER BOLIVAR 

MELO ERAZO,  en consecuencia. 

 

2º.- De conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., para que sea 

decretada la medida cautelar el demandante deberá prestar caución mediante compañía de 

seguros fijada en SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 73.200.000), la 

cual deberá ser aportada dentro de los 10 días siguientes a la notificación por estado de este 

auto. 

 

3º.- Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el término de veinte (20) días. 

 

4º.-Para tal efecto la parte demandante cuenta con el término de 30 días para 

cumplir con el acto ordenado, so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad con 

el artículo 317 del C.G.P. 

 

5º.-Reconózcase personería al doctor JOSE JORGE MORA ARMENTA, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

 JUEZ. 

 

 

ADP 
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